
AYUNTAMIENTO DE MADRID

RELACIÓN DE CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS Y EXTRAORDINARIOS

A LOS CONSIGNADOS EN EL

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ENSANCHE
PARA EL ECERCICIO DE 1921-22

aprobados por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal, en sesiones de 2 de julio 

y 19 de septiembre último y por el Excmo. Sr. Gobernador civil en I de octubre de 1921

MADRID

Imprenta Municipal

1921

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



RELAC ON DE CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS Y EXTRAORDINARIOS

A LOS CONSIGNADOS EN EL

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ENSANCHE
P R.A EL EJERCICIO DE 1821-22

aprobados por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal, en sesiones de 2 de julio 

y 19 de septiembre último y por el Excmo. Sr. Gobernador civil en I de octubre de 1921

MADRID
Imprenta Municipal

1921

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



COMUNICACIÓN
DEL

Excmo. Sr. Gobernador civil, autorizando los suplementos de crédito que se 
detallan en las relaciones siguientes.

Hay un sello en seco que dice: «Gobierno civil de Madrid».
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para llevar a efecto varios suplementos de crédito para atender 

a los que resultan deficientes o indotados en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche, cuyas habilitaciones 
de crédito han sido acordadas por ese Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de julio próximo pasado 
y sancionadas por la junta municipal en 19 de septiembre último.—Haciendo uso de las atribuciones que la ley 
me otorga, he acordado aprobar dicho expediente en la forma que ha sido votado por la junta municipal y en 
atención a no existir en él extralimitación alguna legal que corregir y haberse observado, por otra parte, en su 
tramitación, los requisitos que previenen las disposiciones vigentes en la materia.

Lo que con devolución de uno de los ejemplares remitidos, comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 1 de octubre de 1921.—M. de la Frontera.—Es copia.—El Se­

cretario del Excmo. Ayuntamiento, Francisco Ruano.
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RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 5

RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO I.—Contribuciones y recargos..........
— II.—Venta de terrenos..........................
— III.—Subvención del Ayuntamiento..
— IV.—Resultas.........................................
— V.—Imprevistos y eventuales...............
— VI.—Reintegros................ . ......................

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

341.950’26
»
»

»

»
364.050’98 46.678’87

*

752.680*11
»
»

341.950-26 364.050’98 46.678:87 752 680 11

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 7

RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento............
— II.—Policía de seguridad......................
— III.—Policía urbana y rural...........
— IV.-Obras públicas...............................
— V.—Cargas.... ..................
— VI.—Imprevistos................ ......................

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

»

318.614’71
17.758-51

5.577’04

»
»

330.080’73
28.368:28
5.601’97

»
»
»

38.547-12
6.188-32
1.943’43

»
*

687.242’56
52.315*11
13 122'44

341.950’26 364.050’98 46.678’87 752.680'11
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CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento, - 9

CAPÍTULO PRIMERO

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

No precisa ampliación de crédito en ninguno de sus 
tres artículos.............................................................. » »
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CAPÍTULO II. -Policía de Seguridad. 11

CAPÍTULO II

POLICÍA DE SEGURIDAD

No precisa ampliación- de crédito en su artículo 
único . -.......    -..........

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA .

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

» » »
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CAPITULO III. — Policía urbana y rural. 13

CAPÍTULO III

POLICÍA URBANA Y RURAL

No precisa ampliación de crédito en su artículo 
único.... ........................ .. .................................

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

»
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CAPÍTULO IV.—Obras públicas. 15

CAPÍTULO IV

OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO PRIMERO

Personal.

No precisa ampliación de crédito en este artículo...

ARTÍCULO 2.°

Vías públicas.

OBRAS DE URBANIZACIÓN

Para atender al pago de las obras de urbanización y 
mejora de pavimentos acordadas por este excelen­
tísimo Ayuntamiento y las que nuevamente se 
proponen con arreglo unas y otras a las que nomi­
nalmente figuran incluidas en las relaciones com- 
plementarias que se acompañan............................

ARTÍCULO 3.0

Fontanería Alcantarillas.

Para satisfacer al oficial de talleres de fundición la 
diferencia del jornal que le corresponde percibir 
con arreglo a lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento, desde 1 de abril hasta fin del presente ejer- 
ciclo, a razón de 1 peseta diaria.................. ..........

ARTÍCULO 4.0

Arbolado.

No precisa ampliación de crédito............................ .

TOTAL DEL CAPÍTULO IV...............

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

»

318.459-59 329.924'91 38.493’06 686.877'56

: 155-12 - 155’82 54'06 365

» » »

318 614-71 330.080'73 38 547'12 687.242'56
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CAPÍTULO V.-Cargas. 17

CARGAS

ARTÍCULO PRIMERO

Intereses y amortización.

No precisa ampliación de crédito.............. ................

ARTÍCULO 2.0

Obligaciones reconocidas.

Para satisfacer a doña Martina Camino, el importe 
de unos intereses de unas Cédulas del Ensanche, 
depositadas en garantía de terrenos expropiados 
para varias calles de la segunda zona, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Supremo.......

ARTÍCULO 3.°

Litigios y derechos reales.

No precisa ampliación de crédito..........................

ARTÍCULO 4.0

Pensiones al personal obrero.

Para reintegrar al presupuesto general municipal la 
cantidad anticipada por éste para el ingreso en el 
Instituto Nacional de Previsión, del importe de las 
primas de empleados y obreros del Ensanche e in­
gresar en dicho Instituto la cantidad que por el 
expresado concepto corresponde al presente ejer- 
ciclo. . . ..........     •

ARTÍCULO 5.°

Devoluciones del ejercicio anterior.

No precisa ampliación de crédito.............. ....................

I Total del Capítulo V..............

1.a ZONA

Pesetas,

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

» » »

» 10.530’38 » 10.530-38

»

17.758‘51 17.837'90 6.188’32 41.784-73

» * >

17.758’51 28.368:28 6.188-32 52.315*11
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CAPÍTULO V1.—Imprevistos. 19

CAPÍTULO VI

IMPREVISTOS

ARTÍCULO ÚNICO

1.A ZONA

Pesetas.

2. ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Para gastos de esta clase............................................... 5.577’04 5.601’97 1.943-43 13.122’44
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Relación de los créditos suplementarios autorizados para ejecutar las obras de urbanización acordadas 
por este Excmo. Ayuntamiento con cargo a las consignaciones del presupuesto del Ensanche de 1921-22.

Totales..

CALLES CLASE DE OBRA

Primera zona.

Vallehermoso, entre Fernando el 
Católico y Cea Bermúdez.......

Alvarez de Castro, de Eloy Gon­
zalo a García de Paredes........

Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Bernardo y Fuencarral....

Maudes, entre Bravo Murillo y 
Santa Engracia..........................

Explanación de afir- 
mado..............

Afirmado............ ..

Explanación..............

Afirmado .................
Cea Bermúdez, desde Vallehermo- 

so a Guzmán el Bueno..............

Segunda zona.

Goya, desde Príncipe de Vergara 
a la de Alcalá........................

Núñez de Balboa, desde la de Al­
calá a Goya................................

Explanación............

TOTALES.......

Pavimento de pór­
fido......................

Idem id......................
Torrijos, desde la de Alcalá a Don 

Ramón de la Cruz..................... Idem id......................

Don Ramón de la Cruz, de Montesa 
a Manuel Becerra.....................

Tercera zona.

Moratines, del paseo de Embajado­
res a la Alhóndiga....................

Explanación y afir­
mado. .................

TOTALES........

Pedrusco ...................

Méndez Alvaro................................... Pavimento de pór­
fido .....................

HIPORTB TOTAL

Pesetas.

Crédito autorizado 
con 

cargo al presupuesto 
de 1921 a 22.

Pesetas.

Suplemento 
de 

crédito 
que se autoriza.

Pesetas.

OBSERVACIONES

159.670*74 40.000 119.670*74 Diferencia para su
total importe.

59.580*32 42.000 17.580*32 Idem id.

12.872*85 9.000 3.872'85 Idem id.

5.540*39 4.103'21 1.437'18 Idem id.

66.581*25 20.000 46.581-25 Idem id.

304.245'55 115 103'21 189 142-34

186.772*38 50.000 136.772’38 Idem id.

. 87.883*24 50.000 37.883’24 Idem id.

228.784*47 25.000 70 000 A cuenta de su to-
tal importe.

38 159'50 25.000 13.159'50 Diferencia para su
total importe.

541.599'59 150.000 257.815*12

28.134 21.866 6.233 A cuenta de su to-
tal importe.

237.000 60.000 40.000 Idem id.

265.134 81.866 46 233

RESUMEN ‘I OTAL

Madrid, 13 de octubre de 1921. —(Es copia).—El Secretario, Francisco Ruano.

Importan las ampliaciones de créditos para las obras que 
anteriormente se relacionan........ ... .............................

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

3.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

189.142*34 257.815*12 46.233 493.190*46
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Relación de los créditos extraordinarios que se autorizan para ejecutar las obras de urbanización que 
a continuación se relacionan.

CALLES

Primera zona.

Rafael Calvo, entre Zurbano y Fernández de 
la Hoz.................................................................

Donoso Cortés, entre Andrés Mellado y Va 
llehermoso.................... ..................... ........

Ataulfo..........................     .
Guzmán el Bueno, entre Fernández de los

Ríos y Donoso Cortés....................................
Meléndez Valdés, entre Guzmán el Bueno y 

Andrés Mellado................................................

García de Paredes, entre Miguel Angel y Fer­
nández de la Hoz................. ..........................

Segunda zona.

María, de Molina, de Velázquez a Núñez de 
Balboa...........................................................

General Oráa, de Pardiñas al paseo de Ronda. 
Narváez............................ . .......................................
Paseo de Ronda, desde O’Donnell a Ibiza........ 
General Oráa, de Núñez de Balboa a Príncipe 

de Vergara.....................................................

CLASE DE OBRA
IMPORTE TOTAL

Pesetas.

Crédito 
autorizado.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Explanación............ 22.144-50

>

22.144:50 Nueva apertura.

Idem........................... 35.000 35.000 Idem.
Idem..................... 20.000 20.000 Idem.

Idem.................... .. 15.000 15.000 Idem.

Pavimento de pór- 
fido ........... ........ 26.941 26.941 Mejora de pavimento

Idem íd...................... 219.079’48 70.000 A cuenta de su total

Totales............ 338.164'98 189.085'50
importe.

Explanación............ 10.000 10.000 Nueva apertura,
Idem..................... 3.000 3 000 Idem.
Idem........................... 20.000 20 000 Idem.
Afirmado.................. 45.000 40.000 Idem.

Explanación-y afir­
mado.................. 6.000 6.000 Idem.

TOTALES...... 84.000 79.000

RESUMEN TOTAL

Madrid, 13 de octubre de 1921.—(Es copia).—El Secretario, Francisco Ruano.

1.a ZONA

Pesetas.

2.a ZONA

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Importan los créditos autorizados para nuevas obras que figuran en 
esta relación.................................................................................................. 189.085’50 79.000 268.085’50
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